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VISTA:

CONSIDERANDO,,

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por pro!
fecha 18 de agosto de 2020, solicita la autorización de inicio ¿e ta
semovientes y Ia conformación de la Comisión para la la V
Tasación, coordinación y venta de los Animales por subasta priblica

Que, por Prov. DG IPTA No z%4/zozo,de fecha 1g de agosto de202
expediente a la Dirección de secretaria General, con .l-vo. Bo. de
autoridad, para laelaboración de la resolución correspondiente.
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POR LA CUAL SE AUTOKIZA DAR INICII A LA SUBASTA PT]BLICA DE SEII}7VIENTESDEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN GANADERO IPTA/BARRERITy 
_i. 

c;;;^
EXPERIMENTALES IPTA/CHACO 312 Y 412, Y LA CONFORMACIÓW »N_ U COfuñTtJÑ óÉvnnlplr¿rlón¡ TlcrftÁ^r vltlrDrrr^r /^r^rt ^ñ^ ,tr-- , ^-:.--wRrFrcACróN, TASACTóN, coonotx¿croN, oRcA,ñrz;c;éñ-f r;;;;:i';;-;;,
ANIMALES.

Asunción,)O de del 2.020-

Jefatura del Departamento de pahimonio, a través di la cuar

La Nota DP No 80/2.020, presentada en fecha 14 de agosto de 120, por la
solicita la

autorización para dar inicio a los krámites para la subasta
semovientes del centro de Investigación Ganadero lprA/Barreri
9*p9r Experimentales IpTA/Cháco 312 y 412, la
Comisióq paru la Verificación, Tasación, óoordinación
animales, y;

Que,la Dirección Financiera, por prov. DFiIprA No g7712020, de
agosto de 2020, remite el expediente a la Dirección General de Ad.y Finanzas, solicitando la autorizaciónt pdtd iniciar los
correspondan.

Que, la Dirección General de Administración y Finan z,.s, ba

lnfgrma técnico y parecer der Director Ejecutivo, a través aJ r" i
fecha 18 de agosio de 2020. r '-- -'1 :

ll, km 10,s, san Lorenzo paraguay. TeteE;;EEIJ;s-6G-
Aviadores det Chaco esquina Tte. Rocholl - Edific¡o KUAMHY CENTER
www.ipta,qov,pv. presidencia@¡pta. gov. py

POR TANTO:

Que, el Manual de Normas y procedimientos del Ministerio de
aprobado por el Decreto N" 20.132103, en su Sección
10,_ 

Baja de Bienes en.Subasta pública, dispone ,,... Se requiere ei
de los iiguientes requisitos: ir.. 

"l 
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autorizando iniciar los trámites para la venta áe bienes en

de los siguientes requisitos: inc. a) oisposicián r"gui ¿"=i"-,n*i*"
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Artículo Io.-

Artículo 2o.-

Artículo 31-

EL PRESIDENTE
DEL INSTITT]TO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA AGRARIA QPTA)

N.E§ AELVE:

Funcionario de Ia Dirección de Asesoría Jurídica
Abg. Daniel Larrosa, Director Jurídico.
tr'uncionario del Área Administrativo.:
Lic. Paulino Galarza,Director Financiero

Funcionaria del Área patrimonial:

Lic. Alba Silva, Jefa del Dpto de patrimonio

i, a quienes corresponda y cumplida

INrcrAR, los trámites para ra subasta pública de semovientes der centro deInvestigación Ganadero IprA/Barrerito y ros campos ExpefimentaresIPTA/Chaco 312 y 412, pertenecientes A lírtituio p;ür;" Hfffiffi;Agraria (IPTA).

coNFoRMAlR, ra comisión de verificación,. Tasación, coordinació{r y ventade los animales por subasta púbrica de semovientes del'cil;¡; h;fr'ü*;;¿;Ganadero IPTA/Banerito. v Ios cu*por e*perimentares lprt¿ü; {iíi;;i;',conforme a la siguiente nómina: 
¡ -r u rryvL----

Ing. Agr. MSc. LorenzoWeza,Director Ejecutivo 
]

Funcionario de Ia Dirección Temática:
Dr' ve' Abdón Dionisio Riveros Ibarra, Director der centro deInvestigación Barrerito - IPTA

RE s oL u c r óN tv",9 /02 o z o

POR 1.,4 CT]AL SE AUTORIZA DAR INICIO A LA SUBASTA PUBLICA DE SEM
Hro,*":m,, ?:,_y:§rrcAcróN G;ñ;;;ló uuuA/BARRERTTI yEWERTMENTALES rPrA/cIrAco iI2 y 412, y t¿ covro'iffi;ff»fi'íX ,áVERIFICACIóN, TASACIÓN, coonow¿Crci, óne)¡,uzICIoN Y VENTAANII}IALES.
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Olicína Centrat:
Ofi cina de Gestión: Avenida Av¡adores det chaco esq;i;n;:*,;.nrÉ;r; i.riilri""r*rr*

www,iota.oov.ov. presídencia@ipta. gov.py
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